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INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós 
(2022). 
 
Se recibe de la Oficina de Reparto Judicial la acción de tutela interpuesta por el señor 

WILLER JONNE ARTEAGA PÉREZ, en contra de LA COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, por la presunta vulneración a sus derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo y debido proceso.  

 

Se advierte del escrito de tutela que WILLER JONNE ARTEAGA PÉREZ solicitó como 

medida provisional “suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o 

vulnere … suspensión de la continuidad del proceso de selección establecido en el 

ACUERDO No. 2089 de 28 de septiembre de 2021, hasta que se revise de fondo y 

respetando el debido proceso mi admisión al concurso de méritos”, Sírvase proveer.- 

 

CRISTINA CASTILLO LEAÑO 

Secretaria   

 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES (33) PENAL DEL CIRCUITO  

CON FUNCIÓN DE CONOCIMIENTO  

 

Bogotá D.C., veintidós (22) de agosto de dos mil veintidós (2022). 
 
Visto el informe secretarial, se procede a analizar sobre la admisión de la acción de 

tutela y el decreto de la medida provisional solicitada por el actor. 

 

En cuanto a la admisión de la solicitud de amparo, una vez examinada la acción de 

tutela interpuesta por WILLER JONNE ARTEAGA PÉREZ encuentra el despacho que 

tiene por fin conjurar la presunta vulneración de sus derechos fundamentales a la 

igualdad, trabajo y debido proceso por parte de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, en consecuencia, este estrado judicial es competente para resolver 

el asunto y atendiendo que la demanda cumple con los requisitos de ley, se ADMITIRÁ 

la acción constitucional. 

 



Con relación a la medida provisional, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 7 

del Decreto 2591 de 1991 se hace necesario estudiar la viabilidad de decretarla o no, 

al respecto, el accionante considera que la autoridad accionada vulneró sus derechos 

fundamentales al realizar de manera incorrecta la valoración de los requisitos mínimos 

para su admisión al proceso de selección “AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA 

JURÍDICA DEL ESTADO EON2020-2” en el cargo de Gestor código T1 grado 24, 

convocado por la CNSC. 

 

Sobre el particular, solicitó el actor que previo a resolver la acción de tutela se ordene 

“suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace o vulnere … suspensión 

de la continuidad del proceso de selección establecido en el ACUERDO No. 2089 de 

28 de septiembre de 2021, hasta que se revise de fondo y respetando el debido 

proceso mi admisión al concurso de méritos”, para garantizarle la presentación de la 

prueba escrita mientras se define la situación de fondo.  

 

Ahora, el Decreto 2591 de 1991 en el artículo 7 instituyó las medidas provisionales en 

los siguientes términos: 

 

“Medidas provisionales para proteger un derecho. Desde la 

presentación de la solicitud, cuando el juez expresamente lo 

considere necesario y urgente para proteger el derecho, 

suspenderá la aplicación del acto concreto que lo amenace 

o vulnere.  

 

Sin embargo, a petición de parte o de oficio, se podrá disponer 

la ejecución o la continuidad de la ejecución, para evitar 

perjuicios ciertos e inminentes al interés público. En todo 

caso el juez podrá ordenar lo que considere procedente para 

proteger los derechos y no hacer ilusorio el efecto de un 

eventual fallo a favor del solicitante.  

 

La suspensión de la aplicación se notificará inmediatamente a 

aquél contra quien se hubiere hecho la solicitud por el medio más 

expedito posible.  

 

El juez también podrá, de oficio o a petición de parte, dictar 

cualquier medida de conservación o seguridad encaminada 



a proteger el derecho o a evitar que se produzcan otros 

daños como consecuencia de los hechos realizados, todo de 

conformidad con las circunstancias del caso.  

 

El juez podrá, de oficio o a petición de parte, por resolución 

debidamente fundada, hacer cesar en cualquier momento la 

autorización de ejecución o las otras medidas cautelares 

que hubiere dictado”. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional ha señalado que las medidas provisionales 

pueden ser adoptadas “(i) cuando resultan necesarias para evitar que la amenaza 

contra el derecho fundamental se convierta en violación o; (ii) cuando habiéndose 

constatado la existencia de una violación, estas sean necesarias para precaver que la 

violación se torne más gravosa” 1 resaltando que aquellas pueden ser adoptadas 

durante el trámite del proceso o en la sentencia pues “únicamente durante el trámite 

o al momento de dictar la sentencia, se puede apreciar la urgencia y necesidad de la 

medida”.1 

 

En ese sentido, las medidas provisionales pueden decretarse luego de hacer una 

valoración de las circunstancias fácticas que acreditan la presunta vulneración de los 

derechos fundamentales cuya tutela se persigue y una ponderación de los intereses 

particulares invocados por el accionante. 

 

En ese orden, este despacho observa que no es posible decretar la medida provisional 

propuesta, por cuanto el fondo del asunto recae en determinar si de manera efectiva 

se han vulnerado las garantías fundamentales al debido proceso, igualdad, trabajo por 

parte de la entidad accionada, donde lo procedente es determinar si la vulneración 

existió, y en caso afirmativo, adoptar las medidas pertinentes para que se 

restablezcan; además, que la suspensión del proceso de selección podría afectar los 

intereses de otros concursantes a quienes deberá garantizárseles su derecho a 

participar en este trámite.  

 

Ahora, no se advierte una situación de urgencia o inminente que no pueda conjurarse 

dentro del término dispuesto por el legislador para la decisión de fondo de la acción, 

esto es, 10 días; máxime cuando se requiere obtener mayor información para 

 
1 Auto 035 de 2007 



determinar lo ocurrido y la procedencia de la pretensión, en consecuencia, se negará 

la medida provisional. 

 

Por lo anterior, se dispone:  

 

PRIMERO: AVOCAR el conocimiento y ADMITIR la acción de tutela interpuesta por 

WILLER JONNE ARTEAGA PÉREZ, en contra de la COMISIÓN NACIONAL DEL 

SERVICIO CIVIL, por la presunta vulneración de sus derechos fundamentales al 

debido proceso, igualdad y trabajo. 

 

SEGUNDO: Dar traslado de la demanda y sus anexos a la entidad accionada para 

que en el término de veinticuatro (24) horas contadas a partir de la notificación de este 

auto se prenuncie respecto a los hechos y pretensiones del accionante y allegue los 

soportes respectivos. 

 

TERCERO: VINCULAR al contradictorio y en calidad de terceros con interés, a todos 

y cada uno de los interesados y participantes inscritos en el “proceso de selección 

“AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO EON2020-2”, por 

medio de la publicación en la página WEB de la Comisión Nacional del Servicio Civil 

o el medio que esta entidad considere más expedito, dentro de las 24 horas siguientes 

a la notificación de la presente determinación, a fin de comunicar el inicio de la 

presente acción a estos ciudadanos y tengan la oportunidad de pronunciarse respecto 

a los hechos contenidos en la demanda. 

 

CUARTO. NEGAR la MEDIDA PROVISIONAL solicitada por WILLER JONNE 

ARTEAGA PÉREZ.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 


